
MCYP-MCYP-2024-0015-A

ACUERDOMINISTERIAL CODIFICADO:

ACUERDONro. MCYP-MCYP-2024-0015-Ade19de enerode 2024, incorpora las reormas
del AcuerdoMinisterial Nro. MCYP-MCYP-2024-0053-A de 11 demarzo de 2024.

NORMA TÉCNICA PARA LA APLICACIÓN DEL ARTÍCULO 10 DE LA LEY DE RÉGIMEN
TRIBUTARIO INTERNO PARA ACCEDER A LA DEDUCIBILIDAD DE HASTA EL 150%
ADICIONAL POR PATROCINIO DE PROPUESTAS CULTURALES.

CONSIDERANDO:

Que, según lo prescrito en el numeral 1 del artículo 85 de la Constitución de la República
del Ecuador: “(…) las políticas públicas y la prestación de bienes y servicios públicos se
orientarán a hacer eectivos el buen vivir y todos los derechos y se ormularán a partir del
principio de solidaridad (…)”;

Que, el artículo 151 de la Constitución de la República del Ecuador, señala que: “(...)Las
ministras y los ministros de Estado serán de libre nombramiento y remoción por la
Presidenta o Presidente de la República, y lo representarán en los asuntos propios del
ministerio a su cargo (...)”;

Que, el artículo 154 de la Constitución de la República del Ecuador, indica que: “(...)A las
ministras y ministros de estado, además de las atribuciones establecidas en la ley, les
corresponde: 1.Ejercer la rectoríade laspolíticaspúblicas del áreaa su cargoyexpedir los
acuerdos y resoluciones administrativas que requiera su gestión (...)”;

Que, el artículo226de la Constituciónde laRepúblicadel Ecuador estableceque: “(...)las
instituciones del Estado ejercerán solamente las competencias y acultades que les sean
atribuidas en la Constitución y en la ley(...)”;

Que, laConstituciónde laRepúblicadelEcuador,ensuartículo227,estableceque: “(...)La
administraciónpública constituyeunservicio a lacolectividadque se rige por los principios
de efcacia, efciencia, calidad y jerarquía, desconcentración, descentralización,
coordinación, participación, planifcación, transparencia y evaluación(...)”;

Que, el artículo 4 de la Ley Orgánica de Cultura establece los principios a los que debe
responder estecuerponormativo,entre losque se encuentran losreeridosa aquellosque
generan valor agregado a través de la producción de bienes, productos y servicios
culturales;

Que, el artículo 106 de la Ley Orgánica de Cultura señala como ámbito de omento a las
artes, la cultura y la innovación a los espacios de circulación e interpretación artística y
cultural;

Que, los literalesb)y c) del artículo118de la LeyOrgánicadeCultura,sobre los Incentivos
Tributarios establece entre otros los siguientes: “Incentivos para la organización de
servicios, actividades y eventos artísticos y culturales” e “Incentivos para el patrocinio,



promocióny publicidadde bienes, servicios,actividadesyeventosartísticosy culturales”,
respectivamente;

Que, los numerales22y23del artículo10de laLeyOrgánicadeRégimenTributario Interno,
reerente a las deducciones, determina: “(...) 22. Los gastos por organización y patrocinio
de eventos artísticos, culturales y de producción y patrocinio de obras cinematográfcas y
de producción y patrocinio de obras cinematográfcas (sic) hasta un 150% (ciento
cincuenta por ciento) adicional; y, (...)23. Los gastos por aportes privados para el omento
a las artes, el cine y la innovación en cultura hasta un 150% (ciento cincuenta por ciento)
adicional (...)”;

Que, el artículo28, numeral 11, letrash) e i) del Reglamentoa laLeyOrgánicade Régimen
Tributario Interno, dentro de los gastos generales deducibles establece: “Promoción,
publicidad y patrocinio: “(...) h) Los gastos por organización y patrocinio de eventos
artísticos, culturales y de producción y patrocinio de obras cinematográfcas. Se podrá
deducir el 150%adicional de los gastospor organización y patrociniode eventosartísticos,
culturales y de producción y patrocinio de obras cinematográfcas en la conciliación
tributaria. (...) Para acceder a esta deducción adicional se deberá considerar lo siguiente:
1. El gasto debe ser evaluado y califcado de acuerdo con la norma técnica que para el
eecto expida el ente rector en materia de cultura y patrimonio, misma que se sujetará al
respectivo documento de planifcación estratégica que este emita para el eecto. 2. El
benefciario de la deducibilidad debe contar, en los casos que el ente rectorenmateriade
cultura ypatrimoniodefnaen sunorma técnica,con unacertifcacióndedicho ente rector,
en la que, por cada evento artístico u obra cinematográfca, conste al menos: a) La
identifcación del patrocinado; b) Los datos del evento artístico, cultural u obra
cinematográfca; c) Los datos del patrocinador; d) El monto y echa del patrocinio; y, e) La
identifcación de que: i. En el caso de eventos artísticos o culturales que se realicen en el
exterior, para que opere la deducción adicional, el aporte se eectúe en apoyo a artistas
ecuatorianos; ii. En el caso de obras cinematográfcas, el aporte se eectúe en apoyo a
obras producidas en el Ecuador; o, iii. El aporte se eectúe directamente al artista o al
organizador del evento artístico y cultural o al productor de la obra cinematográfca sin la
participación de intermediarios. En tales casos, previo a la emisión de la certifcación se
deberá contar con el dictamen avorable del ente rector de las fnanzas públicas. (...)”;

Que, elMinisteriodeCultura ue creadomedianteDecretoEjecutivoNro.5de15 de enero
de 2007, publicado en el Registro Ofcial Nro. 22 de 14 de ebrero del mismo año, hoy
denominadoMinisterio de Cultura y Patrimonio, de conormidad al artículo 5 del Decreto
Ejecutivo Nro. 1507 de 8 de mayo del 2013;

Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 22, de 23 de noviembre del 2023, el Presidente
Constitucional de laRepúblicadel Ecuador,nombró a la Mgs.RominaMuñoz Procel,como
Ministro de Cultura y Patrimonio;

Que,medianteAcuerdoMinisterialMCYP-MCYP-2024-0014-A,seexpide la Normapara la
emisión de avales y certifcaciones que permitan acceder a la deducibilidad de hasta el
150% adicional en la conciliación tributaria del impuesto a la renta por aplicación del
artículo 10 de la Ley de Régimen Tributario Interno para propuestas culturales;

Que,en el InormedeViabilidadTécnicaNro. IT-DSEGEAI-2024-006,para laderogatoriadel
AcuerdoMinisterial MCYP-MCYP-2024-0014-A, aprobado por el Econ. Sebastián Insuasti,



Subsecretario de Emprendimientos, Artes e Innovación; la Mgs. María Estelina Quinatoa,
Subsecretaria de Patrimonio Cultural; y, la Lcda. María Carla Freile, Subsecretaria de
Memoria Social; y, el cual concluye lo siguiente: “(...)4. CONCLUSIONES.- Con base en lo
descritoy con elobjeto de dar cumplimientoa lo establecidoenla LeyOrgánicade Cultura
y su Reglamento, según la propuesta de reorma del incentivo tributario para la gestión
2024,se concluyeque la derogatoria delAcuerdoMinisterial Nro.MCYP-MCYP-2024-0014-
A, de echa 17 de enero de 2024, es técnicamentepertinente, yaque permitirámejorar los
procesos y generar menor conusión a los artistas y gestores culturales el momento de
acceder al incentivo tributario, como una uente alternativa de fnanciamiento para la
activación de sus dierentes propuestas artísticas y culturales. (...)De igual orma, la
derogatoria se sustenta en la necesidad de optimizar los procesos administrativos y de
acceso al incentivo.(...)”. Y, en su parte pertinente, recomienda lo siguiente: “(...) 5.
RECOMENDACIONES. -Considerando loselementosanalizadosparaaccederal incentivo,
recomienda laderogatoria total delAcuerdoMinisterialNro.MCYP-MCYP-2024-0014-A,por
las causas desarrolladas en el presente inorme. (...) Se recomienda la elaboración del
nuevoAcuerdoMinisterial que emita la “Norma técnicapara laaplicacióndel artículo10de
la Ley de Régimen Tributario Interno para propuestas culturales(...)”

Que, conMemorandoMCYP-SEAI-2024-0025-M,de18de enerode 2024, el Econ. Roberto
Sebastián Insuasti Moreta, Subsecretario de Emprendimiento, Artes e Innovación, remite
al señor Viceministro de Cultura y Patrimonio el Inorme de Viabilidad Técnica Nro. IT-
DSEGAI-2024-006, con la frma de aprobación de las Subsecretarías Técnicas y solicita:
“(...)Por medio de la presentesolicito a usted validar el Inorme Nro. IT-DSEGEAI-2024-006
correspondiente a la derogación del Acuerdo Ministerial Nro. MCYP-MCYP-2024-0014-A
sobre la norma para la emisión de avales y certifcaciones que permitan acceder a la
deducibilidad de hasta el 150% adicional en la conciliación tributaria del impuesto a la
rentapor aplicacióndel artículo10de laLey deRégimenTributario Internoparapropuestas
culturales.(...)”

Que,medianteMemorandoNro.MCYP-DV-2024-0014-Mde18de enerode 2024,el señor
ViceministrodeCultura yPatrimonio, indicóa laseñoraMinistradeCulturayPatrimonio:“(
....) Estimada Ministra, se ha procedido a revisar la propuesta de derogatoria del Acuerdo
MinisterialNro.MCYP-MCYP-2023-0014-A,y no se cuentacon observaciones;por lo tanto,
se valida el Inorme Nro. IT-DSEGEAI-2024-006 para continuar con el trámite
correspondiente, conorme lo solicitado por la SEAI. ( ...)”

Que, mediante sumilla inserta en la Hoja de ruta del Memorando Nro. MCYP-DV-2024-
0014-M de 18 de enero de 2024, de la Ministra de Cultura y Patrimonio dispone a la Ab.
NubiaNathalyGómez López,Coordinadora General de Asesoría Jurídicadel Ministeriode
Cultura y Patrimonio, losiguiente: “(...) Estimada Nathaly,procedercon la elaboracióndel
inorme jurídico para continuar con el trámite correspondiente.( ...)”.

Que,medianteMemorandoMCYP-CGAJ-2024-0027-M, laAb.NubiaNathalyGómez López,
Coordinadora General de Asesoría Jurídica, emitió el Inorme Jurídico sobre la Norma
técnica para la aplicación del artículo 10 de la Ley de Régimen Tributario Interno para
acceder a la deducibilidad de hasta el 150% adicional por patrocinio de propuestas
culturales,quederoga elAcuerdoMinisterialNro.MCYP-MCYP-2024-0014-A.”, indicandoa
la señora Ministra de Cultura y Patrimonio, lo siguiente: “(...) 5. Pronunciamiento o
recomendación.- ( ...) con undamento en el Inorme Técnico presentado por el área



competente, validacióntécnicadelViceministrodeCultura yPatrimonio; y,deconormidad
conel análisis jurídico expuesto, seconsideraqueesprocedente laexpedicióndelAcuerdo
Ministerial que contenga la Norma técnica para la aplicación del artículo 10 de la Ley de
Régimen Tributario Interno para acceder a la deducibilidad de hasta el 150% de
deducibilidad por patrocinio de propuestas culturales, que deroga el Acuerdo Ministerial
MCYP-MCYP-2024-0014-A, el cual cumple con el régimen jurídico aplicable; en tal virtud,
señora Ministra, se recomienda que autorice la elaboración del Acuerdo Ministerial
correspondiente para su suscripción.( ...)”

Que, mediante sumilla inserta en el Memorando MCYP-CGAJ-2024-0027-M, la señora
Ministra de Cultura y Patrimonio, dispuso a la Coordinación General de Asesoría Jurídica,
lo siguiente: “aprobado proceder con la elaboración del AcuerdoMinisterial”

EN EJERCICIO de las atribuciones Constitucionales, competencias legales y acultades
reglamentarias.

ACUERDA:

Expedir la Norma técnica para la aplicación del artículo 10 de la Ley de Régimen
Tributario Interno para acceder a la deducibilidad de hasta el 150% adicional por
patrocinio de propuestas culturales.

CAPITULO I

GENERALIDADES

OBJETO, ÁMBITO Y DEFINICIONES FUNDAMENTALES

Art. 1.- Objeto:Establecerel procedimientoy requisitospara lacalifcacióndepropuestas
y emisión de certifcaciones para la aplicación de la deducibilidad de hasta el 150%
adicional del pago del impuesto a la renta, en la etapa de conciliación tributaria, para
personas naturales obligadas a llevar contabilidad o personas jurídicas, que entregan
recursos monetarios y/o no monetarios para la organización y patrocinio de eventos
artísticos y culturales, producción y patrocinio de obras cinematográfcas y el omento a
las artesy la innovaciónencultura,envirtuddel artículo10de la LeydeRégimenTributario
Interno.

Art. 2.- Ámbito: Las disposiciones contenidas en esta Norma Técnica son de aplicación
obligatoria para:

1.- Todas las personas naturaleso jurídicas,acreditadasen el RegistroÚnicode Artistasy
Gestores Culturales (RUAC);

2.- Las entidades públicas que orman parte del Sistema Nacional de Cultura que por su
naturaleza no puedan pertenecer al RUAC, deberán registrarse en la plataorma de
incentivos;

3.- Todas las personas naturalesy jurídicasobligadasa llevarcontabilidadbajoel régimen
General, que actúen como patrocinadores y decidan hacer uso del incentivo.

Art. 3.- Principios:Con la fnalidad de contar con un servicioefciente, la presentenorma
se orienta según los siguientes principios:



a) Simplifcación: Evita el exceso regulatorio y la duplicidad de acciones y unciones
comomecanismo de efciencia procedimental de la Norma Técnica.

b) Progresividad: Determina que la cobertura de las acciones procedimentales de la
Norma Técnica sea homologable durante procesos de automatización, mejora o
actualización.

Art. 4.- Defniciones: Para la aplicación de la presente Norma Técnica, se establecen las
siguientes defniciones:

a) Propuesta: Son todos aquellos proyectos o actividades que pertenezcan a los
subsistemas de Artes e Innovación, Memoria Social y Patrimonio Cultural, en los casos
determinados en el presente instrumento.

b) Patrocinado: Son personas naturales o jurídicas inscritas y verifcadas en el
Registro Único de Artistas y Gestores Culturales (RUAC) y cuya actividad económica se
encuentre relacionada con prácticas artísticas y/o culturales; así como las instituciones
públicas del Sistema Nacional de Cultura, que han accedido a la califcación de la
propuesta.

c) Patrocinador:Sonpersonas naturalesobligadasa llevarcontabilidadojurídicasde
derechoprivado,nacional oextranjera,condomiciliofscal enelEcuador,quepertenezcan
alRégimenGeneral y que inviertanenlaspropuestasquehanaccedidoa lacalifcaciónpor
el Ministerio de Cultura y Patrimonio.

d) Patrocinio:Se referea la relaciónentreunpatrocinador ypatrocinado,quesehace
eectiva mediante la entrega de recursosmonetarios y/o nomonetarios del primero hacia
el segundo, vinculados a la ejecución de la propuesta califcada.

e) Califcación de propuesta: Documento emitido por el Ministerio de Cultura y
Patrimonio que acredita que la propuesta se encuentra dentro del alcance, sector de
intervención y cumple con todos los requisitos contemplados en la presente norma. La
califcación de propuesta no corresponde a un análisis técnico de los contenidos, al
presupuesto de la propuestao de experienciadel interesado.Lacalifcacióndepropuesta
es un habilitante para la gestión del patrocinio.

) Certifcación: Documento que rerenda que los recursos entregados por el
patrocinador para la propuesta son objeto de la deducibilidad de hasta el 150%adicional
en laconciliacióntributaria para el cálculo de la base imponible del impuesto a la Renta.

g) Documento/stributario/sdebidamenteautorizado/spor elSRI: Es todo documento
autorizado por el SRI que acredita la transerencia de bienes, la prestación de servicios o
respalda la realización de otras transacciones gravadas con impuestos.

h) IFCI: Instituto de Fomento a la Creatividad y la Innovación.

i) Precio Comercial: Se aplicará solo para los casos de patrocinio no monetario,
conorme a lo establecido en la LORTI, Art. 76, en sus defniciones:



Nota: Literal reormado mediante Acuerdo Ministerial Nro. MCYP-MCYP-2024-0053-A de 11 de
marzo de 2024 “Elimínese en el primer párrao del literal “I” del artículo 4 el texto: “en lo relacionado
con la actura de autoconsumo”

1. Precio de venta al público sugerido: aquel que el consumidor fnal pague por la
adquisición al detal en el mercado, de cualquiera de los bienes gravados con este
impuesto. Los precios de venta al público serán sugeridos por los abricantes o
importadores de los bienes gravados con el impuesto, y de manera obligatoria se deberá
colocaren las etiquetas.En el caso de los productos que no posean etiquetas, los precios
de venta al público sugeridos serán exhibidos en un lugar visible de los sitios de venta de
dichos productos. Con corteal 31 de diciembredecada año o cada vez que se introduzca
unamodifcaciónal precio, los abricanteso importadores inormaránlospreciosdeventa
al público (PVP) sugeridos para los productos elaborados o importados, en los plazos y
orma que el Servicio de Rentas Internas dispongamediante resolución.

2. Precio de venta del abricante o prestador de servicios: corresponde al precio
acturado en la primera venta del abricante o prestador de servicios e incluye todos los
importes cargados al comprador, ya sea que se acturen de orma conjunta o separada y
que correspondan a bienes o serviciosnecesariospara realizar la transerenciadelbien o
la prestación de servicios.

Art. 5.-Alcance:Conormea loestablecidoenlanormativa,el presenteacuerdoconsidera
los siguientes campos de acción con relación a la deducibilidad de hasta el 150%
adicional:

1.- Organizaciónypatrociniodeeventosartísticosy/oculturales:Constituyeel conjuntode
acciones de una o variasmaniestaciones artísticas y culturales que se realizan en uno o
varios lugares que se programan en un momento y espacio determinados, dirigidas al
público en general o específco de orma presencial o virtual, de acceso libre o pagado; a
travésde lasetapasde:producción,diusión ycirculacióndel evento,en losámbitosde las
artes e innovación,memoria social y patrimonio cultural.

2.- Producción y patrocinio de obras cinematográfcas: Se entenderá a toda creación
artística expresadamediante una serie de imágenes asociadas, con o sin sonorización
incorporada, y a las etapas de creación/desarrollo, producción (preproducción,
producción, postproducción), la distribución y explotación de una obra audiovisual que
tiene como objetivo principal ser diundida ya sea en salas de cine comercial, salas de
exhibición independiente,plataormasVOD, estivales,en pantallasde televisión,a través
de plataormasdigitalesen internetomuestras, independientementedel soporteutilizado
(flm, video, video digital).

3.- Fomento a las artes y la innovación en cultura: Comprenderá todas aquellas acciones
encaminadas a generar condiciones avorables para el desarrollo de la creación artística,
la producción y la circulación de bienes y servicios culturales y creativos establecidos en
el artículo 106 de la Ley Orgánica de Cultura; y se incluyen, conorme al literal k: diseño,
artes aplicadasy artesanías,sotware ymultimedia.Parael sector del patrimoniocultural
y de lamemoriasocial tambiéncomprenderá lovinculadoa la investigación,conservación,
salvaguardia, divulgación, educación; incluyendo gestión y desarrollo de colecciones.



Art. 6.- Sectores de intervención: Los campos de acción señalados en el artículo
precedente, deberán estar enmarcados en los siguientes sectores:

a) Emprendimientos, Artes e Innovación: Comprende el desarrollo de bienes,
productos y servicios artísticos y culturales, que omenten y potencien su creatividad,
producción y distribución que promuevan el libre ejercicio de los derechos culturales.

b) PatrimonioCultural:Comprendeel conjuntodinámico, integrador y representativo
de bienes y prácticas sociales, creadas,mantenidas, transmitidas y reconocidas por las
personas, comunidades,comunas,pueblos y nacionalidades,colectivosyorganizaciones
culturales. Los bienes que conorman el patrimonio cultural del Ecuador son tangibles e
intangibles y cumplen una unción social derivada de su importancia histórica, artística,
científca o simbólica, así como por ser el soporte de la memoria social para la
construcción y ortalecimiento de la identidad nacional y la interculturalidad.

c) Memoria Social: Comprende la construcción colectiva de las identidades
mediante la resignifcacióndehechos y vivenciassocialmentecompartidasporpersonas,
comunidades, pueblos y nacionalidades que identifcan y reconocen acontecimientos,
sucesos y momentos de trascendencia histórica y social.

Art. 7.- Gastosdeducibles.Son aquellos gastos registradospor concepto de patrocinioa
una propuesta califcada y posteriormente certifcados por el Ministerio de Cultura y
Patrimonio.

Los patrociniosconsideradoscomogastosdeducibles serán los valorescorrespondientes
a la suma del subtotal de las acturas y/o comprobantes emitidos como parte de la
verifcación del patrocinio. Los patrocinios podrán ser monetarios y nomonetarios.

Patrocinios Monetario: Se considera al desembolso de recursos económicos realizado
por parte del patrocinador al patrocinado.

Patrocinios No Monetarios: Se clasifcan en directos e indirectos.

Directo: Es el bien o servicioque produce o brinda la empresao persona patrocinadoraa
la propuesta califcada.

Indirecto: Es el bieno serviciocontratadoa avorde la propuestacalifcadapor un tercero
y fnanciada por la empresa patrocinadora.

Los contratos/convenios y acturas entre patrocinado y patrocinador se podrán emitir
máximohastael 31dediciembredecadaañofscal y deberánestar suscritosdentrode las
echas de vigencia de la califcación de propuesta.

Art. 8.- Unidades técnicas: Las Subsecretarías de Emprendimientos, Artes e Innovación;
PatrimonioCultural yMemoriaSocial o losquehagansus veces,serán lasresponsablesde
realizar los procesosque correspondan a su ámbitode competencia,conel fn de atender
los procesos de califcación de propuesta y certifcación para acceder al incentivo de la
deducibilidad.

Los titulares de las subsecretarías serán los responsables de las Unidades Técnicas.

Art. 9.- Articulo Eliminado



Nota: Articulo eliminado mediante reorma expedida con Acuerdo Ministerial Nro. MCYP-MCYP-
2024-0053-A de 11 de marzo de 2024 – “Elimínese el artículo 9, denominado: “Montos máximo de
patrocinio”

CAPÍTULO II

DE LA EMISIÓN Y CIERRE DE CALIFICACIÓN DE PROPUESTA

Art. 10.- Solicitud de califcación de propuesta. Podrán acceder a la emisión de
califcación de propuesta las personas naturales y jurídicas validadas en el RUAC; y, las
instituciones públicas del Sistema Nacional de Cultura reconocidas por el Ministerio de
Cultura y Patrimonio, establecidas en el artículo 24 de la Ley Orgánica de Cultura.

Lasolicitudde califcacióndepropuestadeberápresentarsecon al menosveinte (20) días
término, previo al inicio de las actividades de la propuesta, hasta máximo el 30 de
noviembre de cada año fscal. No se podrá solicitar califcación de propuestas para
ejecución en otros ejercicios fscales.

La propuesta podrá recibir patrocinios en el mismo ejercicio fscal que corresponda a la
vigencia de la califcación de propuesta (esta vigencia está relacionada al ejercicio de
tributación).

No se podrá realizar la califcaciónde etapassimultáneascorrespondientesa una misma
propuesta.

Laplataormade incentivotributario recibirásolicitudeshastael 30de noviembredecada
año. La apertura de la plataorma de incentivo tributario será autorizada por el titular del
viceministerio de Cultura y Patrimonio.

El solicitantenopodráaccederauna nuevacalifcacióndepropuestasimantieneavaleso
califcación de propuesta pendientes de cierre en años anteriores o procesos de
seguimiento sin fnalizar.

Art. 11.- Requisitos: El solicitante deberá llenar el ormulario habilitado en la
plataorma de incentivos-módulodededucibilidad-y cumplir conlossiguientesrequisitos
obligatorios:

1. Contarcon elRegistroÚnicodeActoresyGestoresCulturales,RUAC(actualizado),
a excepción de las instituciones públicas del Sistema Nacional de Cultura que, por su
naturaleza, no puedan estar inscritas en el RUAC; sin embargo, deberán inscribirse en el
registro destinado para el eecto.

2. Registro Único de Contribuyentes RUC activo y actualizado al año fscal de la
solicitud.

3. Formulario de registro debidamente frmado.

Adicionales:

1. Nombramientodel representante legal:Enel casodesolicitudesdepersonas jurídicaso
instituciones públicas del Sistema Nacional de Cultura.



Otros requisitos según sector de intervención:

Para propuestas del sector del Patrimonio Cultural Material se requerirán los siguientes
documentos, según corresponda:

1. Ficha de registro en el Sistema de Inormación del Patrimonio Cultural (SIPCE) del
bienmueble o inmueble a intervenir.

2. Registrodelproesional (arqueólogo orestaurador)que realizará la intervención,en
el Instituto Nacional de Patrimonio Cultural (INPC).

3. Plan de conservación y/o restauración de bienesmuebles validado por el INPC.

4. Permisos emitidos por el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal o
Metropolitano (GAD), correspondiente.

5. Autorización de investigación arqueológica emitida por el Instituto Nacional de
Patrimonio Cultural.

Para propuestas del sector del Patrimonio Cultural Inmaterial se requerirá:

1. Cartade conocimientoprevio, libree inormado,suscritaporel representante legal
de la comunidad (acompañado del documento de nombramiento).

2. Metodología de diusión/divulgación de resultados a la comunidad.

El solicitanteque cumpla con los requisitos estaráen la acultad de presentar la solicitud
de califcación de propuesta a través de la plataorma de incentivos, módulo de
deducibilidad.

En el ámbitode propuestas relacionadascon el sectorde la MemoriaSocial,de existir un
proyecto en un repositorio de memoria social, se deberá adjuntar el documento de
autorización del repositorio.

Nota:Articulo reormadomediante AcuerdoMinisterial Nro.MCYP-MCYP-2024-0053-Ade
11 demarzo de 2024, “Sustitúyase el artículo 11”.

Art. 12.- Del patrocinio: Se refere a la relación entre un patrocinador y patrocinado, que
sehaceeectivamediantelaentregade recursosmonetariosy/onomonetariosdelprimero
hacia el segundo, vinculados a la ejecución de la propuesta califcada.

En el casode eventosartísticoso culturalesque se realicenen el exterior,el patrociniose
deberá invertir exclusivamente en apoyo a los artistas ecuatorianos.

En el caso de obras cinematográfcas, el patrocinio se debe eectuar en apoyo a obras
producidas en el Ecuador.

El monto del patrocinio se deberá asignar directamente al patrocinado. Los recursos
recibidos deberán ser dirigidos para la activación económica del sector cultural del país;
no se podrá utilizar el patrocinio recibido para el pago de artistas, técnicos extranjeros, a
excepcióndeartistasotécnicosextranjerosresidentesenelEcuador.El ingreso(endinero,
bienes o servicios) que reciban los artistas o los organizadores de los eventos artísticos y
culturales,o los productoresde obrascinematográfcas porestosconceptos,atenderánal



concepto de renta de sujetos residentes en el Ecuador establecido en la Ley de Régimen
Tributario Interno.

Art. 13.- Emisión de la califcación de propuesta: El proceso para la emisión de la
califcación tendrá una duración máxima de 20 días término por parte de cada unidad
técnica.

El ente rectorde laCulturayPatrimoniocalifcará lapropuestasegúnla rúbricaemitidapor
cadaunidad técnica,deser necesario,sesolicitará,porunasola vez, la subsanación de la
inormación. Con la solicitud subsanada, la unidad técnica competente elaborará el
inormemotivado para la emisión de la califcación.

Lacalifcacióndepropuesta tendrávigenciadesde laemisiónde lacalifcaciónhastael 31
de diciembre de cada año; y, cada solicitante podrá contar con hasta 3 califcaciones en
ejecuciónalmismotiempo,siempreycuandonocorrespondana laejecución de lamisma
propuesta.

Se podrá contar con uno o varios patrocinadores para una misma propuesta, siempre y
cuando el monto obtenido en total no supere el valor requerido por patrocinio.

Nota:ArticuloreormadomedianteAcuerdoMinisterialNro.MCYP-MCYP-2024-0053-Ade
11 de marzo de 2024 “Sustitúyase el artículo 13”

Art. 14.- Firma de contrato de patrocinio: El patrocinado u organizador, una vez recibida
la califcación de propuesta, podrá frmar los contratos o convenios de patrocinio que
correspondan.

El contrato/convenio frmado es un acuerdo privado de la voluntad de las partes
(patrocinador ypatrocinado), excluyendode responsabilidadesal ente rectorde la Cultura
y el Patrimonio.

Los contratoso convenios deberánser establecidossobre las ases, etapas o actividades
califcadas.

Art. 15.-Reportedepatrocinios:Enuntérminode10díasposterioresa la echade lafrma
del contrato, el patrocinado deberá registrar en la plataorma de incentivos el patrocinio
con los datos del patrocinador.

El reportede los patrociniosgarantizaquese resguardeel cupo para la deducibilidaddesu
patrocinador. La plataorma alertará sobre el saldo del cupo del dictamen aprobado para
la gestión en curso.

Art. 16. Cierre de califcación de Propuesta: Todas las propuestas califcadas por el
Ministerio de Cultura y Patrimonio con o sin patrocinio, deberán cumplir con la etapa de
cierre.

Para las propuestas que recibieron patrocinio, el cierre permite verifcar el cumplimiento
de la propuesta patrocinada y el uso de los recursos.

Un aval o califcación de propuesta pendiente de cierre de ejercicios fscales previos
conlleva la negativa automática de una nueva solicitud presentada por parte del
patrocinado, en un ejercicio fscal posterior.



Art. 17. Requisitos para el cierre de la califcación de propuesta con patrocinio: Las
propuestas ejecutadas que hayan contado con patrocinios deberán ser reportadas en la
plataorma de incentivos, anexando lo siguiente:

Básicos:

1. Formato de solicitud suscrito por el patrocinado con el detalle del uso de los
recursos

2. Contrato o convenio, con sus documentos habilitantes.

3. Facturas y/o documentos con valor tributario de venta autorizados por el Servicio
de Rentas Internas

Patrocinio Monetario: Facturas emitidas por el patrocinado, cuyo concepto será:
“Patrocinio de la propuesta artística/cultural (Nombre de la propuesta, número de
califcación)” en concordancia con el período de ejecución de la propuesta y el ejercicio
fscal de la vigenciade lacalifcación.Puedeemitirseunaovarias acturasocomprobantes
de venta por la totalidad del patrocinio, según como acuerden las partes.

PatrocinioNoMonetario:Lospatrociniosnomonetarios,yasean directoso indirectos,el
patrocinadordeberáemitir el respectivocomprobantedeventa,anombredelpatrocinado,
considerando la taria de IVA aplicable para esta operación de transerencias a título
gratuito,según elbien o serviciode que se trate, de conormidadcon los artículos52, 55y
56 de la Ley de Régimen Tributario Interno y en base con la Circular NAC-DGECCGC15-
00000015publicadaen elSuplementodelRegistroOfcial 660de 31de diciembrede2015
(A los sujetos pasivosdel impuestoal valor agregadopor autoconsumo y transerenciasa
título gratuito de bienes y derechos).

1. Evidencia del patrocinio entregado:

PatrociniosMonetarios:El desembolsoeectivamente realizadoporel patrocinadorestará
sustentado con: Documentos que evidencien la entrega/recepción de los recursos:
Asientocontablesuscritoy el verifcabledeldesembolso(transerencia,depósito,cheque,
entre otros.). Se deben realizar las retenciones de impuestos cuando corresponda.

Patrocinios No monetarios (Bienes y servicios):

Directo: Si los aportes son en bienes o servicios generados directamente por el
patrocinador, se valorarán a precio comercial regular y evidenciarán mediante el acta
entrega recepción según los bienes o servicios nomonetarios recibidos, se deberá incluir
el número de la/s actura/s vinculadas con el patrocinio.

Indirecto: Acta entrega recepción a conormidad de los bienes o servicios que el
patrocinadorcubrió, donde se identifqueel valor y el número de la/s actura/svinculadas
al patrocinio.

Nota: Artículo reormado mediante Acuerdo Ministerial Nro. MCYP-MCYP-2024-0053-A de 11 de
marzo de 2024 “Sustitúyase el artículo 17”

Art. 18.- Facultad de donación:De no devengar el cien por ciento (100%) del uso del
patrocinioporpartedelpatrocinadoenel ormulariode cierre;el patrocinadodepositaráel



saldo en el Fondo de Fomentoa las Artes, la Cultura y la Innovacióna modo de donación,
con el fn de sustentar el 100%del patrocinio recibido de la propuesta califcada.

Art. 19.- Validación para el cierre de la propuesta califcada: Las unidades técnicas
revisarán losrequisitosparael cierrede las solicitudesque hayanrecibidoo no patrocinio
a través de la plataorma de incentivos, de acuerdo con lo siguiente.

a) Procesosde cierre sinpatrocinio:Unavez cumplidoconel registrodel ormularioa
través de la plataorma de incentivo, será validado y cerrado por el mismomedio. De no
cumplir con el ormulario correspondiente, se remitirá para la subsanación del mismo
hasta cumplir su cierre

b) Procesos de cierre con patrocinio: Una vez realizada la solicitud de cierre a través
de la plataorma de incentivos, la unidad técnica verifcará el cumplimiento de los
requisitosestablecidospara el cierre.De no cumplir con los requisitos, se remitirápara la
subsanación del mismo hasta cumplir su cierre.

La revisión de los documentos tributarios que justifquen la ejecución del patrocinio se
realizará en relación con los siguientes criterios:

1. Que el gasto no se haya ejecutado para el pago de artistas internacionales, a
excepción de artistas internacionales con residencia fscal en Ecuador

2. Que el gasto se haya ejecutado desde la echa de emisión de la califcación de la
propuesta hasta el 31 de diciembre del año fscal de la califcación de la propuesta

3. Que el gasto no se haya utilizado para el pago de derechos de autor

4. Que los comprobantes tributarios del uso del patrocinio se hayan emitido en el
territorio nacional, dentro del período de vigencia de la Califcación.

No se podrá cerrar la califcación de propuesta hasta que se haya justifcado el 100%
patrocinio por parte del patrocinado; lo que limitará la solicitud de nuevas solicitudes de
califcación de propuestas.

Art. 20.- Desistimientos: El artista o gestor cultural podrá desistir en cualquier momento
su solicitud de califcación de la propuesta a través de la plataorma de incentivos.

CAPÍTULO III

DE LACERTIFICACIÓN

Art. 21.- De laSolicituddeCertifcación:Paraobtener lacertifcación,el patrocinadorse
registrará en la plataorma de incentivos (módulo de deducibilidad), creando una cuenta
de acceso con usuario y contraseña, donde se anexará:

1. Registro Único de Contribuyentes RUC, activo y actualizado;

2. Nombramiento del representante legal actualizado, si el patrocinador es persona
jurídica;

3. Autorizacióndel representante legal parael manejoe ingreso de inormaciónen la
plataormade incentivos,si sedelegaauntercero.Preerentemente,se registraráuncorreo



electrónico institucional.El usode lascredencialesdeacceso(usuarioy contraseña)esde
responsabilidad exclusiva del patrocinador.

Paraaccederal incentivotributario,el patrocinadordeberácontarconunacertifcaciónpor
cada propuesta patrocinada.

Las solicitudesde certifcaciónsepodrán ingresaren la plataormade incentivosmáximo
hasta el 31 de enero del siguiente año fscal. El plazo de recepción de solicitudes de
certifcación podrá ser extendido por disposición de la máxima autoridad o su delegado.

Para los patrocinadores pertenecientes al sector fnanciero, se sugiere que el pedido de
certifcación se realice máximo hasta el 15 de diciembre de cada año.

Nota: Artículo reormado mediante Acuerdo Ministerial Nro. MCYP-MCYP-2024-0053-A de 11 de
marzo de 2024 “Sustitúyase el artículo 21”

Art. 22.- Requisitos: El patrocinador que haya invertido recursos monetarios o no
monetarios, por concepto de gasto por patrocinio, podrá solicitar la certifcación al ente
rectordeCultura yPatrimonio,cumpliendoconlossiguientesrequisitos;siempreycuando
el patrocinado haya reportado el patrocinio recibido:

Básicos:

1. Formato de solicitud suscrito

2. Contrato o convenio, con sus documentos habilitantes.

3. Facturas y/o documentos con valor tributario de venta autorizados por el Servicio
de Rentas Internas,

Patrocinio Monetario: Facturas emitidas por el patrocinado, cuyo concepto será:
“Patrocinio de la propuesta artística/cultural (Nombre de la propuesta, número de
califcación)” en concordancia con el período de ejecución de la propuesta y el ejercicio
fscal de la vigenciade lacalifcación.Puedeemitirseunaovarias acturasocomprobantes
de venta por la totalidad del patrocinio, según como acuerden las partes.

PatrocinioNoMonetario:Lospatrociniosnomonetarios,yasean directoso indirectos,el
patrocinadordeberáemitir el respectivocomprobantedeventa,anombredelpatrocinado,
considerando la taria de IVA aplicable para esta operación de transerencias a título
gratuito,según elbien o serviciode que se trate, de conormidadcon los artículos52, 55y
56 de la Ley de Régimen Tributario Interno y en base con la Circular NAC-DGECCGC15-
00000015publicadaen elSuplementodelRegistroOfcial 660de 31de diciembrede2015
(A los sujetos pasivosdel impuestoal valor agregadopor autoconsumo y transerenciasa
título gratuito de bienes y derechos)

1. Evidencia del patrocinio entregado:

Patrocinios Monetarios: El desembolso eectivamente realizado por el patrocinador
estarásustentadocon: Documentos que evidencien laentrega/recepciónde los recursos:
Asientocontablesuscritoy el verifcabledeldesembolso(transerencia,depósito,cheque,
entre otros.). Se deben realizar las retenciones de impuestos cuando corresponda.

Patrocinios No monetarios (Bienes y servicios):



Directo: Si los aportes son en bienes o servicios generados directamente por el
patrocinador, se valorarán a precio comercial regular y evidenciarán mediante el acta
entrega recepción según los bienes o servicios no monetarios recibidos, deberá incluir el
número de la/s actura/s vinculadas al patrocinio.

Indirecto: Acta entrega recepción a conormidad de los bienes o servicios que el
patrocinadorcubrió, donde se identifqueel valor y el número de la/s actura/svinculadas
al patrocinio.

Nota: Artículo reormado mediante Acuerdo Ministerial Nro. MCYP-MCYP-2024-0053-A de 11 de
marzo de 2024 “Sustitúyase el artículo 22”

Art. 23. Evaluación del Gasto: La unidad técnica correspondiente verifcará:

1. El cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 22 del presente
instrumento.

2. Que el monto total a certifcar sea menor o igual al que consta en la propuesta
califcada,conormeal contratosuscritoy comprobantede desembolsoo actaentregade
los bienes o servicios.

3. Que la propuesta califcada esté vigente a la frma del contrato de patrocinio.

4. Que las actividades patrocinadas correspondan al presupuesto establecido en la
propuesta califcada.

Art. 24-. Califcaciónde la solicitudde certifcación:Se califcarácumpleo no cumple,
una vez realizada la evaluación del gasto.

Art. 25.- Emisión de Certifcaciones: Para la respuesta a la solicitud de emisión de la
Certifcación, el ente rector de la cultura y patrimonio contará con un términomáximo de
30 días.

No se emitirá la certifcación en los casos en que la solicitud no cumpla con los criterios
establecidos en la presente norma.

Art. 26.- Dela responsabilidaddela inormaciónproporcionada: Lospatrocinadosy los
patrocinadores tendrán responsabilidad administrativa, civil y penal respecto a la
veracidad y validez de la inormación proporcionada.

La inormaciónproporcionadapodráser validadaencualquiermomento,previooposterior
a la emisión de la certifcación, de encontrarse inconsistencias, se podrá dejar
insubsistente la califcación de propuesta o certifcación emitida.

Es responsabilidad de cada patrocinado y patrocinador contar con la documentación por
cada patrocinio.

Art. 27.- Del uso de la inormación: La inormación proporcionada a través de la
plataorma de incentivos,módulo de deducibilidad, será de carácter público y podrá ser
usada por el ente rectorde CulturayPatrimonioparael análisis,evaluación, transparencia
de la inormación y/omecanismos de omento vinculados al proceso.

Los datos personales de contacto podrán ser publicados únicamente con autorización
expresa del usuario o por mandato de ley.



Losexpedientesdigitalesde losprocesos de aval,califcacióndepropuestay certifcación
reposarán en las unidades técnicas competentes.

CAPÍTULO IV

DEL DICTAMEN FAVORABLE

Art. 28.- Catastro de propuestas: La Dirección de Inormación del Sistema Nacional de
Culturaserá responsable de la operatividadde laherramienta tecnológicautilizadapara la
aplicacióndelbenefcio,encoordinaciónconlaDireccióndeTecnologíasde la Inormación
del Ministerio de Cultura y Patrimonio. Esta inormación, así como la de las propuestas
certifcadas, se encontrará publicada a través de la página web del Sistema Integrado de
Inormación Cultural.

Laactualizacióndel catastrodepropuestasseráautomáticadesdeel sistema,unavezque
sean cargadas por la unidad técnica correspondiente.

Art 29.- Seguimiento: El Ministerio de Cultura y Patrimonio se reserva el derecho de dar
seguimiento a las solicitudes de avales, califcación de propuestas y/o certifcaciones
emitidas a través de sus unidades técnicas correspondientes, mediante la selección
aleatoria de patrocinados y/o patrocinadores, durante o posterior a la emisión de avales,
califcación de propuestas o certifcaciones.

Se comprende como seguimiento al proceso de verifcación de inormación y validación
del impactoeconómicoy social de las propuestas avaladas/califcadas,así comoel buen
uso de los recursos patrocinados.

El proceso de seguimiento corresponderá:

1. Solicitud de inormación por parte de las Unidades Técnicas.

2. Revisión de la inormación receptada por parte de las Unidades Técnicas.

3. Solicituddesubsanaciónporpartede lasUnidadesTécnicas,cuandocorresponda.

4. Emisión de inorme de seguimiento por parte de las Unidades Técnicas.

5. Emisión de documento que indique el cierre del proceso de seguimiento.

Art. 30.- Reporte de aplicación del incentivo por sector de intervención: Con base en
los criterios de territorialidad, certifcaciones entregadas,montos asignados, entre otros;
cada unidad técnicaenviaráunreporte de seguimientode evaluaciónde la aplicacióndel
incentivo a la Dirección de Inormación del Sistema Nacional de Cultura, hasta el 05 de
noviembre de cada año con corte al 31 de octubre; como insumo del inorme para la
determinación del rango o valor máximo global anual de aprobación.

Una vez atendidastodas lassolicitudesde certifcacióndecadaañofscal, laDirecciónde
Inormación del Sistema Nacional de Cultura remitirá un inorme consolidado de las
certifcaciones emitidas al Servicio de Rentas Internas, con los insumos publicados a
través de la plataorma de incentivos.

Art. 31.- Dictamen Favorable: Es el techo presupuestario destinado por el ente rector de
lasFinanzaspúblicasparacadaejerciciofscal,deacuerdoconloprevistoenel artículo28



del Reglamento de la Ley de Régimen Tributario Interno. No se podrá emitir califcaciones
de propuestas o certifcaciones hasta contar con este dictamen.

LaDirecciónde Inormacióndel SistemaNacional deCulturaelaboraráel inorme técnico
de determinación del rango o valor máximo global anual de aprobación, con base en los
reportes emitidos por cada subsecretaría, con echamáxima el 20 de noviembre de cada
ejercicio fscal.

Art. 32.- Distribución de cupo: Artículo eliminado.-

Nota: Articulo eliminado mediante reorma expedida con Acuerdo Ministerial Nro. MCYP-MCYP-
2024-0053-A de 11 de marzo de 2024 – “Elimínese el artículo 32”

Art. 33. Guíade Procedimiento:Lasunidades técnicas,enconjuntoelaborarán laguíade
procedimiento para la aplicación del incentivo en coordinación de la Dirección de
Procesos. La guía incluirá la rúbrica para la califcación de propuestas correspondiente
emitida por cada unidad técnica.

CAPÍTULO V

INHABILIDADES E INSUBSISTENCIAS

Art. 34.- Inhabilidades:No podrán acceder al incentivo:

1. Las personas naturales o jurídicas que mantengan procesos pendientes de cierre
de aval o califcaciones de propuestas de años anteriores.

2. Los servidorespúblicos del Ministeriode Cultura y Patrimoniorelacionadosconel
proceso de emisión de califcación de propuestas y certifcaciones.

3. Losartistasy gestoresculturalesque tenganavalesocalifcacióndepropuestasde
ejercicio de años anteriores o procesos de seguimiento sin cerrar, no podrán acceder al
incentivo.

Art. 35.- Insubsistencias: El ente rector de la Cultura y el Patrimonio podrá dejar
insubsistentes las solicitudes de califcaciones de propuestas, califcaciones emitidas,
cierres de califcaciones, solicitudes de cierre de califcaciones, solicitudes de
certifcación o certifcaciones en los siguientes casos:

1. Toda solicituddeaval ocalifcacióndepropuestasquenohayaentradoenetapade
revisión al 30 de noviembre del año en curso.

2. Toda califcación de propuestas o certifcación que luego de ser emitido se
detectaron insubsistencias en la inormación presentada, se dará de baja el documento
emitido.

DISPOSICIONES GENERALES

PRIMERA. - Las disposiciones contenidas en el presente Acuerdo Ministerial reorman
únicamente el texto señalado de orma específca. En todo lo demás, se estará a lo



dispuesto en el Acuerdo Ministerial Nro. MCYP-MCYP-2024-0015-A, de 19 de enero de
2024.

SEGUNDA.-Encárguesea laCoordinaciónGeneral deAsesoría Jurídicalacorrespondiente
codifcación del Acuerdo Ministerial Nro. MCYP-MCYP-2024-0015-A de 19 de enero de
2024.

TERCERA. - Encárguese a la Coordinación General Administrativa Financiera la
socializaciónal personal y notifcacióndeeste instrumentoa lasunidadessustantivaspara
su cumplimiento;y a travésde la DireccióndeGestiónAdministrativa,se realicelagestión
que corresponda, para la publicación en el Registro Ofcial del presente Acuerdo
Ministerial.

Nota: Reorma mediante Acuerdo Ministerial Nro. MCYP-MCYP-2024-0053-A de 11 de
marzo de 2024

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

PRIMERA. - Se habilita la recepción de solicitudes de certifcación del año 2023, por el
término de 15 días después de expedido el presente AcuerdoMinisterial;

SEGUNDA. - En un término de 15 días desde la suscripción del presente Acuerdo
Ministerial, laDireccióndeTecnologíasde la Inormacióny laDirecciónde Inormacióndel
Sistema Nacional de Cultura actualizarán la plataorma de incentivos de acuerdo con la
reorma aprobada;

DISPOSICIÓN FINAL. - Este instrumento legal entrará en vigencia a partir de su
suscripción, sin perjuicio de su publicación en el Registro Ofcial.

Documento frmado electrónicamente
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